
 

CONSTANCIA. Medellín, 2 de febrero de 2024. Señora Juez se informa 

que ya se notificó la admisión de la demanda al Procurador Judicial 

adscrito al despacho, y que el curador designado para la parte accionada 

contestó la demanda sin proponer excepciones. A despacho para proveer. 

 

Luis Javier Guerra 

Oficial Mayor 

 

 

 

Medellín, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05001 31 10 008 2023 00245 00 

 

De conformidad con el artículo 317 del CGP se requiere a la parte 

accionante para que, en el término de los TREINTA (30) DÍAS siguientes 

a la notificación de esta providencia, acredite la gestión del informe de 

valoración de los apoyos requeridos por la señora ELVY LUCENY ALMANZA 

PADILLA (C.C. 34.961.574), el cual fue ordenado en el auto admisorio 

notificado por estados el día 27 de junio de 2023. 

 

Se advierte que el incumplimiento de la carga procesal impuesta dentro 

del término legal otorgado, hará procedente la terminación del proceso 

por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ  
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